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CONVOCATORIA DE ELECCIONES A DELEGADO/SUBDELEGADO DE LA ESCUELA DE 
MÁSTERES OFICIALES, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2023-2024. 

 

En uso de las facultades que me atribuyen las Directrices para la Elección de delegados y 
subdelegados de Grupo, Titulación y Escuela de la Escuela de Másteres Oficiales, aprobadas 
mediante Acuerdo de 30 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno, 

DISPONGO:  

PRIMERO.- Convocar elecciones para la designación de Delegado y Subdelegado de la Escuela 
de Másteres Oficiales conforme al calendario establecido en el Anexo I, aprobado por el Comité 
Electoral de la EMO, en su reunión de 3 de abril de 2024. 

SEGUNDO.- Aprobar la modalidad única de presentación de candidatura a través de la plataforma 
telemática de elecciones habilitada para tal efecto en la página Web de la Universidad. 

TERCERO.- Serán electores y elegibles los Delegados y Subdelegados de las Titulaciones de la 
EMO.   

CUARTO.- El órgano electoral competente es el Comité Electoral de la EMO, quien se encargará 
de fijar los criterios de organización de este proceso electoral.  

QUINTO.- El censo electoral provisional y definitivo será publicado por el Comité Electoral de la 
EMO y su consulta se realizará mediante acceso personalizado a través de la plataforma 
telemática habilitada para este procedimiento en la página Web de la Universidad.  

SEXTO.- La presentación de reclamaciones al censo, candidaturas y resultados provisionales 
deberán formalizarse exclusivamente por la plataforma telemática habilitada en la página Web 
de la URJC para el presente proceso electoral. La presentación de solicitudes, recursos y cualquier 
otra comunicación en este proceso, que se dirija al Comité Electoral de la EMO, deberá 
formalizarse por la sede electrónica de la URJC https://sede.urjc.es/registro-electronico 
anexándola a la instancia general (expone/solicita) electrónica o, en su caso, en las oficinas de 
registro en horario habitual. https://www.urjc.es/universidad/unidades-y-
servicioscentrales#informacion-y-registro-general. 
 
SÉPTIMO.- Se hace pública esta convocatoria en el Tablón Electrónico y en la página web de la 
Universidad, con efectos del día 4 de abril de 2024.  

 

 

En Madrid, a fecha de firma electrónica. 
 

      

 

DIRECTORA DE LA ESCUELA DE MÁSTERES OFICIALES 

Fdo. Belén Vela Sánchez 

ANEXO I 
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CALENDARIO ELECTORAL  

CALENDARIO DE ELECCIONES A DELEGADO/SUBDELEGADO DE LA ESCUELA DE 
MÁSTERES OFICIALES. CURSO 2023-2024. 

 

- Convocatoria de elecciones y publicación de censos provisionales: 4 de abril. 

- Reclamaciones a los censos: 5 de abril. 

- Publicación censos definitivos: 8 de abril. 

- Presentación de candidaturas: 9 y 10 de abril. 

- Publicación de candidatos admitidos y excluidos provisionalmente: 11 de abril. 

- Reclamación de candidaturas: 12 de abril. 

- Publicación definitiva de candidatos admitidos y excluidos: 15 de abril. 

- Presentación de acuerdos entre candidatos para la distribución de los cargos de Delegado y 
Subdelegado: 16 de abril. 

- Votación: 17 de abril. La votación se efectuará entre las 08:00 y las 20:00 horas. 

- Publicación de resultados provisionales: 18 de abril. 

- Reclamaciones de los resultados provisionales: 19 de abril. 

- Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de los candidatos electos: 22 de abril. 
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